
CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 09 de diciembre de 2020 

A despacho de la señora Juez, el presente proceso que correspondió por 

reparto conocer a este Juzgado. De igual manera, se deja constancia que 

desde el 19 de diciembre de 2020 hasta el 11 de enero de 2021 no corrieron 

términos judiciales por encontrarse el despacho en vacancia judicial.  

Sírvase proveer.  

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 45 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, enero quince (15) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

Por reparto correspondió a este Despacho Judicial conocer 

de la presente demanda RESTITUCION DE BIEN INMUEBLE instaurada a través 

de apoderada judicial por  CONTINENTAL DE BIENES S.A.S INC y de su revisión 

el Juzgado, observa que adolece del siguiente requisito formal: 

 

1). Tratándose de procesos de restitución de tenencia la 

cuantía debe determinarse por el valor actual de la renta durante el termino 

inicialmente pactado en el contrato, para el caso doce (12) meses, 

conforme lo norma el numeral 6º del artículo 26 del C.G.P. 

 

En consecuencia sírvase atemperar el acápite de la 

“CUANTIA” a los presupuesto normativo señalado. 

 

Por lo anterior, se inadmitirá la demanda referenciada para 

que sean subsanados los defectos anotados, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

  

1º. INADMITIR la presente demanda por lo considerado en la 

parte motiva de éste proveído. 

 

2º. Como consecuencia de lo anterior, conceder a la parte 

actora un término de cinco (5) días para que subsane los defectos 

señalados, so pena de procederse a su rechazo si expirado el mismo no lo 

hiciere. 

3º. RECONOCER personería suficiente a la Dra. LIZZETH VIANEY 

AGREDO CASANOVA, identificada con la cedula de ciudadanía No. 

67.039.049 de Cali – Valle y portadora de la T.P. No. 162.809 del C. S de la J., 

para que actué en calidad de apoderada del demandante. 

 

 



NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

 

 

RUBELIA SOLIS ANAYA 
Rad. 2020-00739-00 
Natalia 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE JAMUNDI  

 

En estado No. 006 de hoy notifique el auto 

anterior.  

 

Jamundí, 18 DE ENERO DE 2021 

 

la secretaria,  

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

JAMUNDI - VALLE 

 

 

 

 

SECRETARIA: Jamundí, 14 de enero de 2021 

 

 

La suscrita en mi condición de Secretaria de este Despacho Judicial, 

procedo a practicar la liquidación de costas a cargo de la parte 

demandada, dentro del presente proceso EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 

instaurado a través de apoderado judicial por BANCO SCOTIABANK COLPATRIA  

S.A., contra  el señor ARCESIO BERNAL GIRALDO, la cual hago en los 

siguientes términos, (artículo 366 del Código General del Proceso). 

  

CONCEPTO VALOR 

Inscripción de medida cautelar (fol.63) $37.500 

Notificación art 291 (fol.69)   $18.160 

Notificación art 292 (fol.73) $19.604 

Inscripción de medida cautelar (fol.93) $37.500 

Agencias en derecho (fol.106)  $8.190.787 

TOTAL LIQUIDACION     $ 8.303.551 

 

 

 

 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA  

2019-00887-00 
Karol 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí  14 de enero de 2021. 
A despacho de la señora Juez, el presente proceso, informándole que la 

liquidación de costas fue practicada por secretaria dentro del presente 

proceso, asimismo se deja constancia que no corrieron términos judiciales 

desde el 19 de diciembre de 2020 y hasta el 11 de enero de 2021, inclusive, en 

razón a la vacancia judicial.  Sírvase proveer. 

 

 
LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria  

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, enero quince  (15) de dos mil veintiuno (2021). 

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO CON GARANTIA REAL instaurado a 

través de apoderado judicial por  BANCO SCOTIABANK COLPATRIA  S.A., contra  

el señor ARCESIO BERNAL GIRALDO, fue realizada la liquidación de costas por 

secretaria, tal como consta a folio No.107 del plenario. 

  

Ahora bien, una vez revisada la liquidación de costas realizada, el despacho 

encuentra que la misma se encuentra conforme a derecho y, por consiguiente, 

se procederá a impartir su aprobación, al tenor de lo dispuesto en el art. 366 

del Código General del Proceso.  

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado; 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: APRUÉBESE la liquidación de costas realizada dentro de la presente 

ejecución, obrante a folio No.107  del plenario, por las razones expuestas en la 

parte motiva del presente proveído.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

 

 

RUBELIA SOLIS ANAYA 

Rad. 2019-00887-00 
Karol  
 
 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

JAMUNDI  

 

En estado No.05  de hoy notifique el auto anterior. 

 

Jamundí, 18  DE ENERO DE 2021. 

 

La Secretaria, 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA    



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 14 de enero de 2021.  

A despacho de la señora Juez la presente demanda informándole que la misma 

no fue subsanada en término, asimismo se deja constancia que no corrieron 

términos judiciales desde el 19 de diciembre de 2020 y hasta el 11 de enero de 

2021, inclusive, en razón a la vacancia judicial. Sírvase proveer. 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria  

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.39 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, Enero quince  (15) de Dos Mil veintiuno (2.021). 

 

Dentro del presente proceso de RESTITUCION DE BIEN INMUEBLE, instaurado a 

través de apoderado judicial por la señora ADRIANA MARIA MOLANO MESA 

contra la señora MONICA JULIETH DIAZ VARGAS, el juzgado se percata que el 

termino concedido para subsanar la presente demanda se encuentravencido, sin 

que la parte actora presentará escrito alguno, razón suficiente por la que se 

procederá a rechazar la misma, de conformidad con lo preceptuado en el 

artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

1º.ORDENASE EL RECHAZO de la demanda presentada por la señora ADRIANA 

MARIA MOLANO MESA contra la señora MONICA JULIETH DIAZ VARGAS. 

 

2º.HÁGASE entrega de la demanda y sus anexos al apoderado o al  

demandante, sin necesidad de desglose. 

 

3º. ARCHIVESE El expediente previa cancelación de su radicación.  

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

 

 

RUBELIA SOLIS ANAYA 

Rad. 2020-00688-00 
Karol 

 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

JAMUNDI  

 

En estado No.06 de hoy notifique el auto anterior.  

 

Jamundí, 18 DE ENERO DE 2021 

 

La secretaria,  
 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí,  13 de enero de 2021. 

A despacho de la señora Juez la presente demanda informándole que la misma 

no fue subsanada en término. Sírvase proveer. 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria  

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 037 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, Enero quince (15) de Dos Mil veintiuno (2.021). 

 

 Dentro del presente proceso EJECUTIVO, instaurado a través de apoderado judicial 

por BANCOLOMBIA S.A., contra el señor  GUILLERMO ANDRADE LOPEZ, el juzgado se 

percata que el termino concedido para subsanar la presente demanda se 

encuentra vencido, sin que la parte actora presentará escrito alguno, razón 

suficiente por la que se procederá a rechazar la misma, de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

1º.ORDENASE EL RECHAZO de la demanda EJECUTIVA presentada por  

BANCOLOMBIA S.A., contra el señor  GUILLERMO ANDRADE LOPEZ. 

 

2º.HÁGASE entrega de la demanda y sus anexos al apoderado o al  demandante, 

sin necesidad de desglose. 

 

3º. ARCHIVESE El expediente previa cancelación de su radicación.  

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

 

 

RUBELIA SOLIS ANAYA 

Rad. 2020-00690-00 
cld 

 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

JAMUNDI  

 

En estado No. 005 de hoy notifique el auto anterior.  

 

Jamundí, 18 DE ENERO DE 2021 

 

La secretaria,  
 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí,  18 de diciembre de 2020. 

A despacho de la señora Juez la presente demanda informándole que la misma 

no fue subsanada en término. Sírvase proveer. 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria  

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 038 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, Enero quince (15) de Dos Mil veintiuno (2.021). 

 

 Dentro del presente proceso EJECUTIVO, instaurado a través de apoderado judicial 

por EL CONDOMINIO CAMPESTRE HACIENDAS DE POTRERITO, contra los señores 

MARIA FERNANDA DELGADO PORTELA Y VICTOR HUGO DELGADO SANCHEZ, el 

juzgado se percata que el termino concedido para subsanar la presente demanda 

se encuentra vencido, sin que la parte actora presentará escrito alguno, razón 

suficiente por la que se procederá a rechazar la misma, de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

1º.ORDENASE EL RECHAZO de la demanda EJECUTIVA presentada por EL 

CONDOMINIO CAMPESTRE HACIENDAS DE POTRERITO, contra los señores MARIA 

FERNANDA DELGADO PORTELA Y VICTOR HUGO DELGADO SANCHEZ. 

 

2º.HÁGASE entrega de la demanda y sus anexos al apoderado o al  demandante, 

sin necesidad de desglose. 

 

3º. ARCHIVESE El expediente previa cancelación de su radicación.  

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

 

 

RUBELIA SOLIS ANAYA 

Rad. 2020-00695-00 
cld 

 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

JAMUNDI  

 

En estado No. 005 de hoy notifique el auto anterior.  

 

Jamundí, 18 DE ENERO DE 2021 

 

La secretaria,  
 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 12 de  enero de 2021. 

A despacho de la señora Juez el presente proceso con el escrito que antecede. 

Asimismo se deja constancia que no corrieron términos judiciales desde el 19 de 

diciembre de 2020 y hasta el 11 de enero de 2021, inclusive, en razón a la 

vacancia judicial. Sírvase proveer. 

 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

                                  AUTO  INTERLOCUTORIO  No.44  

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, enero quince (15) de dos mil Veintiuno (2.021)   

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO, instaurado a través de apoderado 

judicial por el CONDOMINIO RINCON DE LAS MERCEDES, en contra de la señora 

DENCIL MARQUEZ DE MESA, el Dr. EDINSON MUÑOZ  OCHOA, identificado con 

cedula de ciudadanía No.16.625.714, y portador de la tarjeta profesional No. 

120874 del CSJ, quien actúa en calidad de Apoderado del  demandante, allega 

escrito mediante el cual confiere poder especial, al profesional del derecho Dr. 

JOSÉ MANUEL MARIA ARTEAGA MORILLO, para que represente a la parte actora 

dentro del presente asunto. 

 

Petición que este Juzgado encuentra procedente de conformidad a lo 

establecido por los arts. 74 y 77 del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR el poder conferido por el Dr. EDINSON 

MUÑOZ  OCHOA,  en calidad de Apodero judicial de CONDOMINIO RINCON DE 

LAS MERCEDES., al Dr. JOSÉ MANUEL MARIA ARTEAGA MORILLO, conforme a las 

voces del escrito que antecede. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería suficiente para actuar al Dr. 

JOSÉ MANUEL MARIA ARTEAGA MORILLO, identificado con la cedula de 

ciudadanía No. 16.631.055 de Cali (v) y portador de la tarjeta profesional No. 

92.426 del CSJ, en calidad de apoderado de la parte demandante 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

 

 

RUBELIA SOLIS ANAYA 

Rad. 2020-00473-00 

karol 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE JAMUNDI  
 

En estado No.05 de hoy notifique el 

auto anterior.  
 
Jamundí, 18 de enero de 2021  
 
La secretaria,  
 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 



CONTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 13 de enero de 2021. 

A despacho de la señora Juez el presente expediente con el escrito de terminación 

presentado por la parte demandante. De igual manera, se informa que el presente 

proceso  cuenta con sentencia, ni remanentes.  Sírvase proveer. 

 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 036 

JUZGADO PRIMER O PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, enero quince  (15) de Dos Mil Veintiuno (2.021) 

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO instaurado a través de 

apoderado judicial por  el señor JOSE JULIAN VELEZ RESTREPO, en contra del señor  

MARCOS ALBERTO VIAFARA, la parte demandante presenta escrito mediante el cual 

solicita la terminación del presente proceso en virtud al pago total de la obligación, el 

levantamiento de las medidas cautelares perfeccionadas, y finalmente el pago de los 

títulos judiciales que reposan en la cuenta del Banco Agrario a favor del señor JOSE 

JULIAN VELEZ. 

 

Por lo anterior, esta dependencia judicial  de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso,  accederá a la solicitud. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado; 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECLARASE Terminado el presente proceso instaurado por el 

señor JOSE JULIAN VELEZ RESTREPO, en contra del señor  MARCOS ALBERTO VIAFARA, en 

virtud al pago total de la obligación.  

 

SEGUNDO: ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares 

perfeccionadas.  

 

TERCERO: ARCHÍVESE el proceso, previa cancelación de su 

radicación. 

 CUARTO: ORDENESE el pago de los depósitos judiciales que reposan 

en la cuenta  del despacho del Banco Agrario de Colombia S.A., a favor del señor  JOSE 

JULIAN VELEZ RESTREPO,  y los que en lo sucesivo sean consignados.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

La Juez 

 

 

 

 

RUBELIA SOLIS ANAYA 

                                   Rad. 2016-00217-00 
                                            cld 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE JAMUNDI 

 

En estado No. 005  de hoy notifique el auto 

anterior.  

 

Jamundí,  18 DE ENERO DE 2021 
 

La secretaria,  
 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL VALLE DEL CAUCA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Carrera 12 No. 11-50/56. Telefax No. 5166964 

JAMUNDI VALLE 

 

Jamundí-Valle, 15 de enero de 2021  

 

Oficio No.014 

 

Señores 

PAGADOR 

SECRETARIA DE EDUCACIÒN MUNICIPAL 

Alcaldía Municipal de Jamundí – Valle  

 

 

REF:      EJECUTIVO 

DTE:      JOSE JULIAN VELEZ RESTREPO C.C. 94.190.557 

DDO:    MARCO ALBERTO VIAFARA C.C. 6.334.866 

 

RADICACION:   763644089001- 2016-00217-00 

 

 

Cordial Saludo. 

 

Por medio del presente, me permito informarle que este Despacho Judicial 

mediante auto interlocutorio No.036 de fecha 15 de enero de 2021, 

proferido dentro del Proceso de la referencia, declaró la terminación del 

presente proceso, en virtud al PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN  de la 

demandada, a petición de la parte demandante y en consecuencia, se 

dispuso el levantamiento de la medida cautelar consistente al embargo y 

retención de la quinta parte del salario y demás prestaciones susceptibles 

de embargo que devengue el señor MARCO ALBERTO VIAFARA C.C. 

6.334.866. 

 

Por tanto, SÍRVASE dejar sin efecto lo comunicado mediante oficio No.  

1152 de fecha 19 DE MAYO DE 2016. 

 

Atentamente,   

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 



CONTANCIA SECRETARIAL: Jamundí,  12 de enero  de 2021. 

A despacho de la señora Juez el presente expediente con el escrito de terminación 

presentado por la parte demandante. De igual manera, se informa que el presente 

proceso no cuenta con sentencia sin remanentes.  Sírvase proveer. 

 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 032 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, Enero quince (15)  de Dos Mil  Veintiuno (2.021) 

 

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO instaurado a través de 

apoderado judicial por la COOPERATIVA DE SERVIDORES PUBLICOS & JUBILADOS DE 

COLOMBIA “COOPSERP COLOMBIA”, en contra de los señores  BERTHA INES GRISALES Y 

JULIO CEREZO MORENO, la parte demandante presenta escrito mediante el cual solicita la 

terminación del presente proceso en virtud al pago total de la obligación, el 

levantamiento de las medidas cautelares perfeccionadas. 

  

 

Por lo anterior,  esta dependencia judicial encuentra procedente la 

solicitud de conformidad a lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

en consecuencia se accederá a ello. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado; 

 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECLARASE Terminado el presente proceso EJECUTIVO 

instaurado por la COOPERATIVA DE SERVIDORES PUBLICOS & JUBILADOS DE COLOMBIA 

“COOPSERP COLOMBIA”, en virtud al pago total de la obligación.  

 

SEGUNDO: ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares 

perfeccionadas.  

 

TERCERO: ARCHÍVESE el proceso, previa cancelación de su 

radicación. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

La Juez 

 

 

 

 

RUBELIA SOLIS ANAYA 

                                    Rad. 2020-00377-00 

                                        cld 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE JAMUNDI 

 

En estado No. 005 de hoy notifique el 

auto anterior.  

 

Jamundí,  18 DE ENERO  DE 2021 
 

La secretaria,  
 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 



 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL VALLE DEL CAUCA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Carrera 12 No. 11-50/56. Telefax No. 5166964 

JAMUNDI VALLE 

 

Jamundí-Valle, 15 de Enero de 2021 

 

Oficio No. 011 

 

Señor 

GERENTE 

 

__________ 

 

REF:      EJECUTIVO 

DTE:      COOPERATIVA DE SERVIDORES PUBLICOS & JUBILADOS DE COLOMBIA 

“COOPSERP COLOMBIA “ NIT. 805.004.034-9 

DDOS:     BERTHA INES GRISALES GARCIA C.C. 31.977.090 

    JULIO CEREZO MORENO C.C. 79.090.200 

 

RADICACION:   763644089001- 2020-00377-00 

 

 

Cordial Saludo. 

 

Por medio del presente, me permito informarle que este Despacho Judicial 

mediante auto interlocutorio No. 032 de fecha 15 de Enero de 2021, 

proferido dentro del Proceso de la referencia, declaró la terminación del 

presente proceso, en virtud al pago total de la obligación y en 

consecuencia se dispuso el levantamiento del embargo y retención de los 

dineros que tenga depositado en cuentas corrientes o de ahorros, deposito 

bajo el esquema de certificados de depósito a término la demandada  

señora BERTHA INES GRISALES GARCIA, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. C.C. 31.977.090, y el señor JULIO CEREZO MORENO, 

identificado con la cédula de ciudadanía C.C. 79.090.200, en las entidades 

financieras.  

 

Por tanto, SÍRVASE dejar sin efecto lo comunicado mediante oficio No. 1139 

de fecha 19 de agosto de 2020. 

 

Atentamente,   

 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 
CLD 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 14  de enero de 2021 

A despacho de la señora Juez, el oficio, proveniente del Juzgado Dieciséis 

Civil Municipal De Oralidad De Santiago De Cali (v), mediante el cual 

comunica embargo de remanentes, asimismo se deja constancia que no 

corrieron términos judiciales desde el 19 de diciembre de 2020 y hasta el 11 

de enero de 2021, inclusive, en razón a la vacancia judicial.  Sírvase 

proveer. 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, enero quince  (15) de Dos Mil veintiuno (2.021) 

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO CON GARANTIA 

REAL, instaurado a  través de apoderada judicial por el BANCO SCOTIABANK 

COLPATRIA  S.A., contra  el señor ARCESIO BERNAL GIRALDO, el Juzgado Dieciséis 

Civil Municipal De Oralidad De Santiago De Cali (v), allega oficio No. 2056 

mediante el cual informan que se decretó el embargo y secuestro del 

remanente o del producto de los ya embargados, de propiedad de la 

parte demandada señor ARCESIO BERNAL GIRALDO, dentro del presente 

proceso.  

 

Revisado el expediente, el despacho encuentra que la 

petición elevada SURTE EFECTOS LEGALES, por ser la primera comunicación 

que llega en tal sentido, de conformidad con el Art. 466 del Código 

General del Proceso. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado;  

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO: Líbrese oficio al JUZGADO DIECISÉIS CIVIL 

MUNICIPAL DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI (V), informándole que la 

solicitud de embargo de los remanentes y/o bienes que por cualquier 

causa se llegaren a desembargar y del remanente del producto de los 

embargados que le llegaren a quedar a la parte demandada  señor 

ARCESIO BERNAL GIRALDO, SI SURTE EFECTOS LEGALES por ser la primera 

solicitud que llega en tal sentido.  
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

 

RUBELIA SOLIS ANAYA 
Rad. 2019-00887-00 
Karol 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE JAMUNDI  

 

En estado No. 05 de hoy notifique el auto 

anterior.  

 

Jamundí, 18 DE ENERO DE 2021 

 

La secretaria,  

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 



CONSTANCIA DE SECRETARIA: Jamundí, 12  de enero de 2021. 

A despacho de la señora Juez, el presente proceso con el escrito allegado por 

el apoderado de la parte demandante. asimismo se deja constancia que no 

corrieron términos judiciales desde el 19 de diciembre de 2020 y hasta el 11 de enero 

de 2021, inclusive, en razón a la vacancia judicial.  Sírvase proveer. 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA  

Secretaria 

 

 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, enero quince  (15) de Dos Mil Veintiuno (2.021) 

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO instaurado a través de 

apoderado judicial por el CONDOMINIO RINCON DE LAS MERCEDES, en contra   

de la señora DENCIL MARQUEZ DE MESA, la parte demandante allega escrito 

mediante el cual aporta  certificado de tradición del bien inmueble identificado 

con matrícula inmobiliaria No.370-419122, en el cual se constata la inscripción  

del embargo sobre el bien inmueble de propiedad del demandado, razón por 

la cual solicita se ordene la diligencia de secuestro del bien inmueble  en 

mención. 

Así las cosas y como quiera que se encuentra inscrita la 

medida de embargo ordenada por este Despacho, el juzgado procederá a 

ordenar la práctica de la diligencia de secuestro del bien inmueble  

identificado  con matrícula inmobiliaria No. 370-419122, inscrito en la oficina de 

Instrumentos Públicos de Santiago de Cali (V), ubicado en  la dirección LOTE 103 

CONDOMINIO RINCON DE LAS MERCEDES V Y VI ETAPA DE  JAMUNDÍ VALLE, para 

lo cual, se comisionará al señor ALCALDE MUNICIPAL DE JAMUNDI – VALLE a 

quien se le librará el respectivo Despacho Comisorio con los insertos del caso, 

facultándosele para el buen desempeño de la comisión, con la advertencia 

que no podrá subcomisionar a las INSPECCIONES DE POLICIA de esta 

municipalidad, en razón a la prohibición expresa del parágrafo 1 del artículo 

206 de la ley 1801 de 2.016 (Código Nacional ), de igual manera, se ordenará 

designar secuestre para desempeñar dicho cargo en la diligencia de secuestro. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado; 
 

RESUELVE:  
 

PRIMERO:COMISIONAR al (a) señor (a) ALCALDE DEL MUNICIPIO 

DE JAMUNDI – VALLE, para que se sirvan llevar a cabo la diligencia de secuestro 

del bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-419122, 

inscrito en la oficina de Instrumentos Públicos de Santiago de Cali (V), ubicado 

en  la dirección LOTE 103 CONDOMINIO RINCON DE LAS MERCEDES V Y VI ETAPA 

DE  JAMUNDÍ VALLE, para el buen desempeño de la comisión, con la 

advertencia que no podrá subcomisionar a las INSPECCIONES DE POLICIA de 

esta municipalidad, en razón a la prohibición expresa del parágrafo 1 del 

artículo 206 dela ley 1801 de 2.016 (Código Policía Nacional ).  

 

SEGUNDO: DESIGNESE como secuestre al(a) señor (a) MEJIA Y 

ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S, quien se localiza en la Calle 5 

Oeste No. 27-25 de la ciudad de Cali, tels. 8889161- 88889162- 3175012496 email 

diradmon@mejiayasociadosabogados.com persona calificada para desempeñar dicho 

cargo, y el cual se encuentra en la lista de auxiliares y colaboradores de la 

mailto:diradmon@mejiayasociadosabogados.com


justicia, que se lleva en la ciudad de Cali, a quien se le comunicara su 

designación. 

Se le fijan como honorarios al (a) secuestre designado la suma 

de $_150.000 MCTE. 
 

Líbrese el comisorio de rigor. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLESE  

 

La Juez, 

 

 

 

  

RUBELIA SOLIS ANAYA 
RAD. 2020-00473-00 

Karol 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE JAMUNDI  

 

En estado No.05 de hoy notifique el auto anterior.  

 

Jamundí, 18  DE ENERO DE 2021 

 

 

La secretaria,  

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 10 de diciembre de 2020 

A despacho de la señora Juez la presente solicitud de aprehensión de que nos 

correspondió conocer por reparto. De igual manera, se deja constancia que desde 

el 19 de diciembre de 2020 hasta el 11 de enero de 2021 no corrieron términos 

judiciales por encontrarse el despacho en vacancia.  Sírvase proveer. 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 31 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, enero quince (15) de dos mil Veintiuno (2021) 

 

Revisada como fue la presente solicitud de APREHENSIÓN DE 

GARANTÍA MOBILIARIA instaurado a través de apoderada judicial por  RCI 

COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, en contra del señor MILTON 

CORTES CORTES, se observa que reúne los requisitos legales de forma, en 

consecuencia, se procederá a la admisión de la solicitud conforme a lo reglado 

por el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015 en concordancia con lo 

dispuesto en por la Ley 1676 de 2013. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 

1º. ADMÍTASE la presente solicitud de APREHENSIÓN DE GARANTÍA 

MOBILIARIA instaurado a través de apoderada judicial por RCI COLOMBIA S.A. 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO. 

 

2º. ORDÉNESE la aprehensión del vehículo que a continuación se 

describe: CLASE: AUTOMOVIL, LINEA: STEPWAY, MARCA: RENAULT, COLOR: BLANCO 

ARTICA, MODELO:2017, SERVICIO: PARTICULAR,  PLACA:  JIL045, para tal efecto 

líbrese el correspondiente oficio a la Policía Nacional e infórmese que una vez 

cumplida la aprehensión deberá hacer entrega del vehículo del acreedor 

garantizado, en los parqueaderos CAPTUCOL a nivel nacional y/o en los 

concesionarios de la marca RENAULT.   

3ª Una vez sea informado por la autoridad policial la aprehensión 

encomendada, se pondrá en conocimiento del actor lo acontecido y una vez 

ejecutoriada dicha providencia dispóngase la terminación del presente asunto. 

 

4º RECONÓZCASE personería suficiente a la Dra. CAROLINA ABELLO 

OTALORA, identificada con la cedula de ciudadanía No. 22.461.911 y portadora de 

la tarjeta profesional No. 129.978 del Consejo Superior de la Judicatura,  para actuar 

dentro del presente proceso en calidad de apoderada judicial de la parte 

demandante, de conformidad con el poder conferido. 

   

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

 

 

RUBELIA SOLIS ANAYA 

Rad. 2020-00747-00 
Natalia 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE JAMUNDI  

 

En estado No. 005 de hoy notifique el auto anterior.  

 

Jamundí, 18 DE ENERO DE 2021 

 

La secretaria,  

 

     LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 12 de enero de 2021. 

A despacho de la señora Juez la presente demanda, informándole que la misma 

fue subsanada en el término legal, asimismo se deja constancia que no corrieron 

términos judiciales desde el 19 de diciembre de 2020 y hasta el 11 de enero de 

2021, inclusive, en razón a la vacancia judicial.  Sírvase proveer. 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

AUTO INTERLOCUTORIO No.27 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, enero  quince (15) de Dos Mil Veintiuno  (2.021) 
 

Subsanada como ha sido la presente demanda 

EJECUTIVA instaurada mediante apoderado judicial por INMOBILIARIA 

NARANJO DUQUE LTDA, en contra de los señores ISABEL CRISTINA HERRAN 

NARVAEZ Y WILPER WASHINGTON CEDEÑO ORTIZ, se observa que reúne los 

requisitos legales de forma, por lo que se procederá a librar el 

correspondiente mandamiento de pago conforme a lo reglado en el 

artículo 430 del Código General del Proceso. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1º. ORDENASE LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía 

ejecutiva a favor de INMOBILIARIA NARANJO DUQUE LTDA, en contra de los 

señores ISABEL CRISTINA HERRAN NARVAEZ Y WILPER WASHINGTON CEDEÑO 

ORTIZ, por las siguientes sumas de dinero:  

 
1.1). Por la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL 

CUATROCIENTOS PESOS M/CTE ($867.400) por concepto de  canon de 

arrendamiento correspondiente al mes de junio 2019. 

 

1.2). Por la suma de CIENTO TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS  

PESOS M/CTE ($132.600) por concepto de cuota de administración 

correspondiente al mes de junio de 2.019. 

 
1.3). Por la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL 

CUATROCIENTOS PESOS M/CTE ($867.400) por concepto de  canon de 

arrendamiento correspondiente al mes de julio 2019. 

 

1.4). Por la suma de CIENTO TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS  

PESOS M/CTE ($132.600) por concepto de cuota de administración 

correspondiente al mes de julio de 2.019. 

 

1.5). Por la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL 

CUATROCIENTOS PESOS M/CTE ($867.400) por concepto de  canon de 

arrendamiento correspondiente al mes de agosto 2019. 

 

1.6). Por la suma de CIENTO TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS  

PESOS M/CTE ($132.600) por concepto de cuota de administración 

correspondiente al mes de agosto de 2.019. 

 



1.7). Por la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL 

CUATROCIENTOS PESOS M/CTE ($867.400) por concepto de  canon de 

arrendamiento correspondiente al mes de  septiembre 2019. 

 

1.8). Por la suma de CIENTO TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS  

PESOS M/CTE ($132.600) por concepto de cuota de administración 

correspondiente al mes de septiembre de 2.019. 

 

1.9). Por la suma de OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL 

NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS M/CTE ($894.983) por concepto de  canon 

de arrendamiento correspondiente al mes de  octubre 2019. 

 

1.10). Por la suma de CIENTO TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS  

PESOS M/CTE ($132.600) por concepto de cuota de administración 

correspondiente al mes de octubre de 2.019. 

 

1.11). Por la suma de OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL 

NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS M/CTE ($894.983) por concepto de  canon 

de arrendamiento correspondiente al mes de  noviembre 2019. 

 

1.12). Por la suma de CIENTO TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS  

PESOS M/CTE ($132.600) por concepto de cuota de administración 

correspondiente al mes de noviembre de 2.019. 

 

1.13). Por la suma de OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL 

NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS M/CTE ($894.983) por concepto de  canon 

de arrendamiento correspondiente al mes de  diciembre 2019. 

 

1.14). Por la suma de CIENTO TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS  

PESOS M/CTE ($132.600) por concepto de cuota de administración 

correspondiente al mes de diciembre de 2.019. 

 

1.15). Por la suma de OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL 

NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS M/CTE ($894.983) por concepto de  canon 

de arrendamiento correspondiente al mes de  enero 2020. 

 

1.16). Por la suma de CIENTO TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS  

PESOS M/CTE ($132.600) por concepto de cuota de administración 

correspondiente al mes de enero de 2020. 

 

1.17). Por la suma de OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL 

NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS M/CTE ($894.983) por concepto de  canon 

de arrendamiento correspondiente al mes de  febrero 2020. 

 

1.18). Por la suma de CIENTO TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS  

PESOS M/CTE ($132.600) por concepto de cuota de administración 

correspondiente al mes de febrero de 2020. 

 

1.19). Por la suma de OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL 

NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS M/CTE ($894.983) por concepto de  canon 

de arrendamiento correspondiente al mes de  marzo 2020. 

 



1.20). Por la suma de CIENTO TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS  

PESOS M/CTE ($132.600) por concepto de cuota de administración 

correspondiente al mes de marzo  de 2020. 

 

1.21). Por la suma de OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL 

NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS M/CTE ($894.983) por concepto de  canon 

de arrendamiento correspondiente al mes de  abril 2020. 

 

1.22). Por la suma de CIENTO TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS  

PESOS M/CTE ($132.600) por concepto de cuota de administración 

correspondiente al mes de abril  de 2020. 

 

1.23). Por la suma de OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL 

NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS M/CTE ($894.983) por concepto de  canon 

de arrendamiento correspondiente al mes de  mayo 2020. 

 

1.24). Por la suma de CIENTO TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS  

PESOS M/CTE ($132.600) por concepto de cuota de administración 

correspondiente al mes de mayo  de 2020. 

 

1.25). Por la suma de OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL 

NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS M/CTE ($894.983) por concepto de  canon 

de arrendamiento correspondiente al mes de  junio 2020. 

 

1.26). Por la suma de CIENTO TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS  

PESOS M/CTE ($132.600) por concepto de cuota de administración 

correspondiente al mes de junio  de 2020. 

 

1.27). Por la suma de OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL 

NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS M/CTE ($894.983) por concepto de  canon 

de arrendamiento correspondiente al mes de  julio 2020. 

 

1.28). Por la suma de CIENTO TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS  

PESOS M/CTE ($132.600) por concepto de cuota de administración 

correspondiente al mes de julio  de 2020. 

 

1.29). Por la suma de NOVECIENTOS MIL TRESCIENTOS SESENTA Y 

UN PESOS M/CTE ($900.361) por concepto de  canon de arrendamiento 

correspondiente al mes de  agosto 2020. 

 

1.30). Por la suma de CIENTO TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS  

PESOS M/CTE ($132.600) por concepto de cuota de administración 

correspondiente al mes de agosto  de 2020. 

 

1.31). Por la suma de NOVECIENTOS MIL TRESCIENTOS SESENTA Y 

UN PESOS M/CTE ($900.361) por concepto de  canon de arrendamiento 

correspondiente al mes de  septiembre 2020. 

 

1.32). Por la suma de CIENTO TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS  

PESOS M/CTE ($132.600) por concepto de cuota de administración 

correspondiente al mes de septiembre  de 2020. 

 



1.33). Por la suma de NOVECIENTOS MIL TRESCIENTOS SESENTA Y 

UN PESOS M/CTE ($900.361) por concepto de  canon de arrendamiento 

correspondiente al mes de  octubre 2020. 

 

1.34). Por la suma de CIENTO TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS  

PESOS M/CTE ($132.600) por concepto de cuota de administración 

correspondiente al mes de octubre de 2020. 

 

1.35). Por la suma de NOVECIENTOS MIL TRESCIENTOS SESENTA Y 

UN PESOS M/CTE ($900.361) por concepto de  canon de arrendamiento 

correspondiente al mes de  noviembre 2020. 

 

1.36). Por la suma de CIENTO TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS  

PESOS M/CTE ($132.600) por concepto de cuota de administración 

correspondiente al mes de noviembre de 2020. 

 

1.37). Por concepto de cánones de arredramiento que se  

causen  hasta la entrega formal  del inmueble arrendado. 

 

1.38). Por la suma de  DOS MILLONES SETECIENTOS UN MIL 

OCHENTA Y TRES PESOS M/CTE ($2.701.083) por concepto de clausula penal, 

conforme a clausula  decima tercera del contrato de arrendamiento suscrito 

entre las partes, visible a folio 3 del plenario.  

 

2º. En cuanto a las costas, el Juzgado se pronunciara en su 

debida oportunidad tal como lo establece el Art. 440 del C.G.P 

 

3º. NOTIFIQUESE el presente proveído a la parte demandada 

conforme al artículo 290 del Código General del Proceso y subsiguientes, en 

concordancia con el Decreto Ley 806 de fecha 04 de junio de 2020, haciéndole 

advertencia que cuenta con un término de diez (10) días para proponer 

excepciones si son del caso, según el artículo 442 del Código General del Proceso 

dentro de los cuales cuenta con los primeros cinco (05) días para cancelar la 

obligación, conforme a lo dispuesto en el artículo 431 del C.G.P. Hágasele 

entrega del respectivo traslado de la demanda que se acompañaron para tal fin. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

La  Juez 

 

 

 

RUBELIA SOLIS ANAYA 

Rad. 2020-00696-00 
karol 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE JAMUNDI  

En estado No.06 de hoy notifique el 

auto anterior.  

 

Jamundí, 18 de enero de 2021 

 

La secretaria,  

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 


